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REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRAGION
PAR/A EL

MUNIGIPIo DE TLALGHAPA, GUERRERO.

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GEN ERALES

CAPITULO PRIMERO
OBIETO V DEFINICIONES

ARTÍCUL9 l.-El presente Reglamento tiene por objeto establecer las bases de organización.

funcionamiento y distribución de competencias dc la Administración Pública Municipal del

Ayuntamiento de TlalchaPa, Gro.

1HFI 
-^ARTÍctit.o 2.-Las disposiciones clel presenre Reglamento son de orden público, obligatorio pa|a

'f.AY1rNfA4¡El{fq^" Árcqnnc rle te Artminisrración pública Municipal y aplicable en todo el territorio del Municipiolos órganos de la Administración pública Municipal y aplicable en todo el territorio del Municipio

3.-La planeación. ejecución y control del gobierno y de la Administración del
v a los órganos cetrtrales.')Nluniqóio corresponde al Ayuntamiento. la presidenta Municipal

desconcentrados y descentralizaclos de la Administración Pirblica'

ARTÍCUL9 4.-Las dependencias de la administración pública centralizada tendrán a su cargo el

ejercicio de las funciones y el despacho de los asuntos que determine el presente reglamento' y los

propios de la dependencia. de conformidad con las prioridades establecidas en el Plan Municipal

de Desarrollo y con las políticas y acuerdos <Jictados por el Ayuntamiento o la Presidenta

nicipal. según sea el caso.

LO 5,-Las diferentes Comisarías que conforman el Municipio tendrán la natr¡ralez.a de

oncentrados de la Adrninistración Pública Municipal centralizada. contarátr cotr las

ibuciones que les otorga el preseute reglamenlo y además corresponderá a la Presidenta
'"h4unicipal aplicar las Polítiicas necesarias para unilormar su actuaclon yy promover el logro de sus

,ietivos. éstas contarán con:

na delimitación del territorio del Municipio en cl qr-re e.icrcerán sLr.ir-rrisdiccitin:

lJ?structura administrativa qr.re les establece cl presente Reglan.rcnto y' los intcrnos. cr¡ando así

.t$Qllt{tleaso;
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III.-Los recursos humanos y materiales que les asigne el Presupuesto de Egresos para el

Municipio, para el ejercicio de sus funciones; y,

IV.-El personal de las dependencias y entidades que se determinen por la Presidenta

Municipal. que se adscribirá a las Cornisarías para la atención de los asuntos de

competencia de dichas dependencias. que se generen cu las nlismas Comisarías.

ARTÍCUL O .1-Lainterpretación de las disposiciones del presente Reglamento y las

resoluciones de los conflictos de competencias que se generen entre los diferentes
órganos de la administración pública municipal corresponde al Ayuntamiento.

Salvo los casos de urgencia que haga imposible la reunión inmediata del Avuntamiento. la
presidenta Municipal podrá girar las instrucciones que considere pertinentes de tal forma

que los servicios públicos y las tareas propias de la administración no se vean

intenumpidos, informando al Ayuntan-riento en la primera oportunidad'

AR'¡ÍCUL O 7 .-Paraefectos de lo dispuesto en este Reglamento, se establecen las

siguientes definiciones:

Adrninistración Pública Municipal :

nización administrativa dependiente de la Presidenta Municipal. a través de la cual

ñamiento proporciona los servicios públicos. ejecuta obras. propicia el desarrollo

ünruno y ejerce las demás atribuciones ejecutivas de su competencia'

Se divide en centralizada: que está conformada por las dependencias, órganos

desconcentrados de éstas y Comisarías Municipales:

en descentralizada: que es la que se integra con las entidades para municipales.

i.-Ayuntamiento: Es el órgano colegiado conformado por la Presidenta, Síndico y Regidores.

todos ellos
rf nWr.rñfrtEi{fffnados también munícipes o ediles. y es el responsable del Gobierno del Municipio;

MJilPHI ierno Municipal:
del Ayuntam iento y la Administración Pública Municipal: y.

la institución jurídica. política y social qlle se constituye para el logro de los

de una comunidad: reconocida como un orden de gobierno. base de la

ítica y territorial del Estado.
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I.- Director de Seguridad.-Director de Seguridad Púrblica y Tránsito Mu¡icipal'

II.-Ley: Ley de Régirnen Municipal del Estado de Guerrero.

IV.-Reglamento: Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Tlalchapa,

Guerrero.

V. -Tesorero. -Tesorero Municipal.

VI.-Secretario: Secretario del Ayuntamiento'

Vll.-Síndico: Síndico Procurador del Ayuntamiento de Tlalchapa' Gro'

CAPITULO SEGUNDO'

MANUAL DE OPERACIÓN, REGLAS DE OPERACIÓN' REGLAMENTO
INITERNO,MANUALDEPROCEDIMIENTOYPOLITICASDE
CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚnTTCA MUNICIPAL

ARTÍCULO 9.-El despacho administrativo de los asuntos que competen al Gobierno' se realizará

por conclucto del Ejecutivo" cuyo titular es la Presidenta Municipal' quien conducirá la

Adminisrración pirblica de conformidad con las atribuciones que le concede la l.ey orgánica del

unicipio t,ibre del Estado de Guerrero. en su artículo 72 Y l3 y los ordenamientos aplicables'

i guientes atribuciones:

t;
H

I
I

I

/ $wSrortrsr'.'' ^"7."'
4úbrica paraa Municipio de Tlalchapa. Gro.. y ios reglamentos y las'disposiciones del Cabildo.

veyendo en lo administrativo lo necesario'

ir las sesiones de cabildo en los términos de la I-ey Orgánica del Municipio i-ibre del

Guerrero. y del Reglamento Illterior del Avuutanllento'

licen las obras y se presten los servicios públicos municipales que establecen

así como aquellas qu. tu comunidad demanda para mejorar sus niveles de

plimiento de esta obligación. la Presidenta Municipal podrá contratar )'

ññ;ilr" J.i otuntamiento. la e.jecucicin cle las acciones con el Sector Público

ffi,;i;,.:. ,';;r. ;. acuerdo a lo esrablecido en ia t.ey y otras disposiciones aplicables:

fu uf Ayuntamiento la creaciÓn" supresión o fusió¡ de las dependencias que requiera Ia

ffi['6" ouirica municipal. con las atribuciones y funciones que estime convenientes'

HAPA, GRO.
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v.-Dictar a propuesta de los titulares de las dependencias y órganos de la administración pirblica

municipal. los acuerdos ejecutivos de orga^izació' administrativa para dar estructura )'

competencia a los órganos auxiliares de las dependencias del Ejecutivo Municipal'

VI.-CuidarquelosórganosdelEjecutivoMunicipalseintegrenyf.urrcionendeacuerdoconla
legi slación conesPondiente'
Vll.-Someter a la aprobación del cabildo los proyectos de reglamentos municipales' ia Le'v de

Ingresos, er presupuesto de Egresos. así como emitir ros acuerclos. las circulares i demás

disposiciones que tiendan u ,.gulu, el tuncionamiento administrativo de las dependencias de la

administración pública municipal'

vlll.-Formular el Plan Municipal cle Desarrollo. los demás planes y programas municipales de

acuerdo a las leyes respectivas. a fin de someterlos a la consideración del Ayuntamiento y una vez

aprobados vigilar el cumplimiento de los mismos'

IX.-Cumpliryhacercumplirlasdisposicionesrelativasa]tarecaudación.custodia}'
administración de los impuestos. derechos, productos, aprovechamientos y demás ingresos del

municipio, y que la invérsión de los fondos municipales se realice con estricto apego a los

FI. AYU.ITAMIENTO MUNICIPAI-
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y programas autorizados'

-El bjecutivo Municipal podrá proponer acuerdos para la creación de conse.ios y/o comités de

distintos sectores cle la comunidad participcn ctr ia
participación ciudadana en los quc los

uiiOn. evaluación y seguimiento de las acciones y metas previstas en el Plan Municipal de

Itionar ante el Gobierno Federal y del Estado la expropiación de bier-res por causas de

idad pública:

Xll.-DesemPeñar
personal adscrito
Reglamento;

XIII._Dentro de su competencia. cumprir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las i-eyes

y Reglamento, p.¿"ruiás, Estatales vMunitiput:t'.:ot::?i9: t:::::1::1,t::,::i:fii:::''::;:i::

Ejidales;

los óiganos de planeación y los demás que apruebe el Ayuntamiento:

al Ayuntamiento. los nombramientos cle Secretario clel Ayr'rntan]iento' 'I'esorero 
1'

la jefatura superior y de mando de la Policía Municipal' así como de todo cl

al Municipio, satuo las excepciones previstas en la Ley y el presente

rrcür8- y_I\sBrarrrerrluJ I vuvrs'-"' ""'*--:. - 
1

itAwitTAllEÑfsl1i6¿5 las sanciones correspondientes; otorgar la Ire Pública neccsaria para autentl

ffiJ'lo,nú.l.osejidaleso".l.unal.sdesuj"urisdicciónmunicipalrequieranparaelcurnpliniientou¡ffiñ,.gRe{ la Ley _Agraria. pudiendo delegar esta atribución en los comisarios Mr"rnicipales ¡

iüil,ry;'.
i?i'¡iifno

STNDIC{TUiA

$lguridad Pública v -l'ránsito Municipal:
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XVl.-Nombrar y remover libremente a los funcionarios dc la administración pútblica mr"rnicipal'

excepto los que señala el presente reglamento y otras clisposiciones legales:

XVII._Vigirar la aplicación a través de sus órganos administrativos correspondientes de las

sanciones por infracciones a los bandos de policía y b'en gobierno y. demás Regla'rentos

Municipales, con basc en lo que establezca esta ley' y dichos ordenanrientos]

XVIII.-Visitar, cuando menos una vez al año' las poblaciones que lbrman el Municipio' etr

compañía de los integrantes de las diversas comisiones que se hayan constituido' para couocct' los

problemas e informar en sesión de cabildo a fln de tomar las medidas para su solución;

XlX.-Informar cada año al pueblo en Sesión Solemne de cabildo. a celebrarse durante la últi.-ra

semana cle diciembre, sobre el estado que guarda la Administración Municipal' los avances

logrados del Plan Municipal de l)esarrollo. y de las labores realiz'adas; y

XX..LasdemásquedeterminenlaLeyorgánicadelMunicipioLibredelEstadodeGuerrero.el
Ayuntamiento y las leyes y reglamentos aplicables'

) 10.-Las áreas de la admi¡istración pública municipal conducirán sus actividades en

amada" con base en las políticas que para la consecución de.los objetivos {,pti:ll1L1t:
;i" "rñrpuir. establezcan en el plan Municipal de Desarrollo. y con sLuecron estncia a

'tArecursos 
programados en los presupuestos de egresos'

muücmr ffi ilffi|t1ffi ,ii:5;1:t"J;1:t;#ilk',[:.[":1iil:"i;
siguientes objetivos:

,.ori..nnu , 
^ "i{"u"ión 

de aquellas atribuciones cuya naturaleza permita que sean realizadas
, ^-.'^,.iom¡rc#;:;"':?i*"1i"*o"r conducto de ros órganós desconcentrados v los organism.s

ntralizados.

lificar los procedimientos y concentlar los tiempos de atención al público'

izar elgasto público procura¡do el ahorro y el control en el ejercicio presupuestal'

I aprovechamiento de los recursos humanos de la administración' mediante

Iouu y la implemcntación de sistcmas modernos'

cumplin-riento a las prioridades y programas establecidos en el Pla¡ M¡¡icipal de

llo.

fir,n 12._Como parte de la profesionalización de las diferentes áreas administrativas y
'#""
6spuesta a la política de organización interna mencionada en el:ft:t::::t:]:':i:li:i:

Ñ^ffi;;#;;;;;;;;;.ellassumanual<1eorganizaciónqueindiqueconamplitr"rc1y

ü iüüüü *
\-,
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precisión: su organigrama. las responsabilidades de la secretaría. direcciones. subdirecciones !'
departamentos, incluyendo el marco jurídico que le sustente'

ARTÍCULO 13.-la Presidenta Municipal, mediante acuerdo qr"re expida para tal efecto. podrá

delegar en los titulares de las áreas administrativas las atribuciones que sean necesarias para el

.u.npli*i..rto de los fines del presente Reglamento. salvo aquellas que la Constitución. otras le;-es

y ..glu..ntos dispongan, deban ser eierci<ias clirectamente por él o mediante aprobación del

Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14.-Los titulares de las áreas administrativas estarán obligados a coordinarse cn las

actividades que por su naturaleza lo requieran'

ARTÍCULO l5-la Presidenta Municipal podrá emitir disposiciones de orden técnico )'
administrativo que tengan por ob.ieto el eficiente desarrollo y liurcionamiento de la Adnlinistración
pública Municipal mediante circulares y normas técnicas relativas a los procedimientos qtle

úistración de recursos humanos y materiales. Dichas disposiciones. deberán ser acatadas

iamente por las áreas administrativas a que se refieran.

LO 16.-La selección. contratación, capacitación, control y hjación de remuneraciones al

nflanza de las depenclencias corresponderá la Presidenta Municipal, quicn podrá

ribución a los titulares de las mismas. La f-r.iación de remuneraciones etr ttldos los

áñcuerdo con las bases que emita la .lef-atura de Administración. Dicha basc se darit

r al Ayuntamiento junto con el proyecto de presupuesto de egresos. para ser aprobado en

nnhÍCUf-O 17.-Los servicios públicos municipales serán prestados directamente por la

Administración Pública Municipal. pero podrán ser concesionados a personas lisicas o moralcs. va

sea por: la imposibilidad de prestarlos. por la eflciencia esperada en la prestación de los tlrisnlos tr

por la simple conveniencia administrativa y/o econón.rica.

CAPITULO TE,RCERO
O DE, LAS RE,GLAS DE OPERACIÓN Y DE ATRIBUCIONI1S

atribuciones de carácter ejecutivo que en las diversas Leyes o en los

transferencia de funciones que se celebren. se establecen a cargo del A1'untamicnto o

Gobierno Municipal. serán eiercidas por las áreas administrativas a las que corresponda la

de los asu¡tos en materia. de acuer<io con lo previsttt en el presente Reglamellto )' elr Itls
de creación o funcionamiento de las cntidades. [:ll el caso de nlaterias qLlc n() sc

ren encomendadas a alguna área administrativa. se estará a lo que determiue el

ipnto. Requerirá la intervención del Ayuntamiento. el ejercicio de aquellas atribuciones
'e las cuales la Ley o convenio de transltrencia dc ti¡nciones qtte las contenga. la prevca

- 'iots'zots

SINDTCATURA ü3üüüLJü6
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expresamente, o su participación se haya establecido en el reglamento municipal respectivo. o en

algún acuerdo del mismo Ayr.rntamiento.

ART|CULO 19.-Las atribuciones cuyo ejercicio constituya un acto de autoridad. que en el
presente Reglamento y en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. se

establecen a cargo de determinada coordinación, secretaría, dirección, o área, serán ejercidas por
el titular de dicha dependencia, o por el jefe del departamento a quien se le señala en este

ordenamiento la atención del asunto del que se trate. quienes se auxiliarán para el desarrollo clc las

actividades inherentes a la ejecución de tales atribuciones en el personal que tengan asignado.

A su vez, las atribuciones de la naturaleza aludida que se prevén a cargo de los departamenlos.
idas por los jefes de éstos, o por sus superiores ¡erárqutcos'

20.-El personal de las áreas Administrativas que se adscriba a las oficinas de
unicipales que se establezcan, contará con las atribuciones que le confiera el acuerdo

Itades que se emita; en el caso de las dependencias, por el Presidentende
de éstas; y respecto de las entidades. por sus órganos de gobierno.

os de delegación de facultades establecerán las atribucior-res cLlyo cjerctct<r
á exclusivamente a quien se encargue la atención de los asuntos de la dependencta cl

Qn la Administración. Dirección u oficina de servicios. v las que requerirár'l
nte la intervención del Director ó del titular de la dependencia.

CAPII'I.JLO CUARTO
DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y POLII'ICAS DEL MUNICIPIO Y DEL

AYUNTAMIENTO

sentació legal del Municipio recae en el Ayuntamiento. que es el órgano facultado para
a los fingn'y objetos de la persona moral municipal.

t
TESED WdetalrepreSentaciónlegaIdelMunicipio.fácultaaSuVe7-ala

tfMullicipal{a los demás funcionarios de la administración pública municipal. para que
n y atiendan en representación del Municipio. los actos.f urídicos que se les deternriuatt cn

os y acuerdos municipales: asimismo. reconoce las facr,rltades que la l-ey Orgánica del
io Libre de Guerrero les encomienda directamente.

2015 - 20'18

SINDICATURA
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ARTICULO 22.-La Presidenta Municipal tendrá las siguientes lacultades exclusivas. que en
todos los casos deberá ejercer con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias que les
sean aplicables:

I.-Ejercerá las funciones de concertación que resulten necesarias para concurrir con los Gobiernos:
Federal, Estatal y Municipal, con el fln de obtener mayores recursos económicos. lograr la
cooperación para diferentes planes ylo proyectos. y en general concretar las accioncs
contempladas en el Plan Municipal de desarrollo que requieran mayor atención del Gobierno
Municipal.

II.-Celebrar contratos. convenios y demás actos iurídicos. para los que no estén expresamentc
facultados otros funcionarios de la Administración Pública Municipal en leyes" reglamentos" o
acuerdos de cabildo:

Ill-Nornbrar uno o más apoderados generales o especiales. para que e.ierzan las facultades dc
representación del Municipio que se mencionan en las fracciones anteriores, otorgar y revocar slls

o sustituir el mandato.

Presidenta Municipal de manera directa deberá informar por lo nlenos cada seis nreses ¿rl

sobre los litigios y controversias que se susciten. así como aquellos que se encuentrerl
distintas instancias judiciales y/o administrativas. Lo anterior con independencia

.que pueda presentar el Síndico Procurador. Por lo que el Ayuntamiento podrá
piniones. recomendaciones o bien, tomar las determinaciones que juzgue convenientes

en resultado de las controversias en que se vea involucrada la administración municipal.

otorgamiento de poderes para el eiercicio de facultades de representación del Municipio.
j,ptas a las enumeradas en la fracción anterior. requerirá la aprobación del Ayllntamiento.

ULO 23.-La Sindicatura Municipal es el órgano de representación legal de los intereses
ntamiento y Municipio. así como de control y vigilancia de la Administración I'ública

. por lo que fiscalizará la correcta administración de los bienes y apiicación de los

ig¡l4iva que se establece en el presente Reglamento.

rá como representante.jr.rrídico del Municipio 1' Ayuntamiento. cn los
tf que

io de tal representación, podrá designar delegados o representantes para oír y recibir
promociones, hacer alegatos, promover recursos y demásnes, presentar pruebas y

defensa.
AYUNTAIüIENTO

n nombrar uno o rnás apoderados especiales cl generales. a fln dc quc actúren cn
del Ayuntamiento ante los órganos.jurisdiccionales y administrativos e n los clr.rc sc

áots - zots
SINDTCATUITA '
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ventilen los litigios en que éste sea parte o tenga interés" otorgándoles facultades suflcientes para
la adecuada defensa de los intereses del mismo.

Se entienden comprendidas en las facultades a que se refiere este artículo de manera enunciativa y
no limitativa:

Articular y absolver posiciones. promover o desistirse de cualquier juicio. aiur el de arrrparo.
promover procedimientos de inconstitucionalidad o de controversia constitucional. presentar
denuncias y que4ellas de carácter penal" constituirse en coadyuvante del Ministerio Público. 1'

otorgar el perdón en su caso.

Asimismo, podrá promover acciones de carácter civil, administrativo o laboral, y' delender al
Municipio de las que se promuevan en su contra, oponiendo excepciones y defensas. y
promoviendo recursos y demás medios de def'ensa.

Además, podrá conciliar o convenir los asuntos contenciosos en los que sea parte el Municipio. así
aquellos que le puedan generar algúrn litigiol convcnir el pago de daños dc los qLrc sea

ble. o las condenas que se dicten en su contra.

podrá actuar en calidad de representante legal del Municipio en los termrnos
y no limitativos de los artículos 11,692 fracciones II y III, y 876 de la Ley Federal

o, y con tal carácter representarlo por sí. o por medio de apoderados a los que faculte.
inistrativas laborales. las Juntas Locales v Federai de Conciliación r.'

itra.je del Estado. en cualquier audiencia fuera o dentro de.iuicio. r.

r las facultades patronales para hacer arreglos conciliatorios. cclebrar
os v tran

CULO 24.-La Presidenta Municipal requerirá autorización por mayoría calificada del
tamiento para celebrar convenios que tengan alguna de las siguientes características:

se vayan a celebrar con cl Gobierno del Lstado. para ia toma por parle dcl Municipio.
o prestación de servicios cargo de aquel;

tengan por objeto que el Gobierno del Estado. asuma de manera temporal. total o
o se cgordine con el Municipio en la prestación de servicios públicos municipales:

tro u otros Municipios, para la coordinación o asociación en la prestaciór-r
én el ejercicio de funcionesl

cuyo cumplin-riento implique la modificación del presupuesto de
que se encuentre vigente. o el desarrollo de programas o actividades

asignaciórl de recursos no previstos al darse la aprobación dc dicho presupuesto:

tratos de comodato para fines públicos. cuando vayan a celebrarse con particulares: \'.

egresos p¿rra
que requieran

el
la

'V,Ú

SINDICATURA
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VI.-Los demás que conforme a la normatividad correspondiente" exijan dicha autorización. Para
solicitar la autorización en este caso. se seguirán los procedimientos previstos en el ordenamiento
que la exija, o eq su caso, lo dispuesto en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 25.-La celebración de convenios con el Gobierno del Estado de Guerrero. para
asumir por parte del Municipio la prestación de servicios. o la atención de funciones a cargo de
aquel, se sujetará a lo siguiente:

L-La Presidenta Municipal dispondrá la integración con los titulares de las áreas administlativas.
que correspondan, de las comisiones necesarias para la negociación de los términos del convenio a

celebrar;

II.-Una vez que se hayan frjado las condiciones principales de la transferencia de funciones" se

deberá presentar a Cabildo, la siguiente información:

a) Alcance de las funciones que se asumirían por el gobierno municipal.

Administrativa que asumiría las funciones transferidas.

en que se financiaría el ejercicio de las nuevas facultades.

rrnas a ordenamientos municipales que se requeríati por virtud de la asunción de lunciones

umanos y materiales que se entregarían por el Gobierno del Estado al Municipio
ia del convenio a celebrar.

de la conveniencia de que se asllman por el Municipio las funciones Estatales.

I Ayuntamiento podrá hacer las recomendaciones que juzgue convenientes para adecuar cl
aprobación porio en los términos más favorables para el rnunicipio. sometiéndose a la

calificada del mismo.

aprobarse la celebración del convenio. se autorizará al Presidente Municipal para que lo

o caso en que el Ayuntamiento tuviese que celebrar conl'enios con el
o con municipios del Estado de Guerrero. con el obieto de que este o estos

lüman de maneía temporal, total o parcialmente, o se coordine con el Municipio. en la prestación
de servicios públicos municipales se suietará a:

H.AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL

CONSNTUCIONAL
TLALCHAPA, GRO.

2015 .2018
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CAPITULO QUINTO
DE LAS POLITICAS DE CONTROL INTERNO Y DE LAS OBLIGACIONES

COMUNES PARA LOS DIRECTORES,
SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTOS DE t-A

ADMINIsrnnclóx
PÚBLICA MLINIICIPAL

nnfÍCUIO 27.-Los titulares de las Direcciones, de subdirectores y jefes de departamentos de

éstas, tendrán las siguientes obligaciones:

I.-Programar.organizar. coordinar. supen,isar la c.iccución v evaluar. las actividades a cargo dc la
dependencia, entidad o departamento;

Il.-Ejercer las facultades que le confieran las Leyes. los reglamentos municipales y los acuerdos
Ayuntamiento;

con las obligaciones que les establezcan las l-ey'cs, los diversos rcglamcntos
los acuerdos del Ayuntamiento. ."- las disposiciones qr-re enrita la Prcsidcrlta

lineamientos establecidos para el ejercicio y control del gasto pirblico:

itir a la Sindicatura Municipal el ejercicio de sus atribuciones de fiscalización y control.
ionándole la información que les solicite. y atendiendo sus citaciones. recomendaciones 1'

aclones:

Vl.-Observar y cumplir con las normas técnicas relacionadas con su lunción y atribuciones:

seguimiento a las líneas de acción que le corrcspondan a la dependcncia o crltidad
en el Plan Municipal de Desarrollo. y participar en lcls conseios. comisiones. cotnitcis o

cle planeación emanados de las disposiciones legales y reglamentarias aplicablcs.

r parte de los órganos de gobierno de las entidades para municipales. cuando así lo

los órganos desconcentrados dc las dependcncias cuando así lo dispongan los
; establezcan, colt el carácter que en los mismos se prevea;

en su caso, a los gabinetes interdisciplinarios que se conformen de acuerdo a lo
presente Reglamento;

estrecha relación con las demás dependencias. entidades y departamentos. así conlo
instancias de gobierno. sobre problernas correspondientes a slls "áreas cle

Cumplir
raipale

20t

rse,
en el

\- ti j|."m#'dá. para su coordiuación y solr.rción:

}ulluil,Hrii^,.
""'nHIiÍ'.H.

2A15 - 2018
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Xll.-Coordinar la integración de los proyectos de ingresos r- egresos de la dependencia. entidad o

departamento:
Xlll.-lnformar o comparecer a la comisión dei Ayuntamiento que le corresponda. cou la
periodicidad que se détermine, de las actividades realizadas por la dependencia. entidad.
o departamento; todo ello de acuerdo al Reglamento interior.

XlV.-Atender diligentemente y resolver en su caso, los planteamientos y consultas que respecto de

asuntos competencia fe la dependencia. entidad o departamento. les formulen los Regidores del

Ayuntamiento, de acuerdo a la comisión que estos coordinen.

XV.-lntegrar y rendir a la Presidenta Municipal los titulares de las dependencias. )' a éstt¡s los

directores. subdirectores y jefes de los departamentos, los informes sobre las actividades de la
misma dependencia o departamento, con la periodicidad. formato. contenido y por el conductcl que

el Presidente o el titular indique;

XVl.-presentar a mas tardar el 20 de octubre del año que corresponda. al Cabildo. un informe de

labores, presentar el programa operativo anual y sustentar la propuesta de Ley de ingrestls 1' el

presupuesto de egresós para el ejercicio próximo qlle corresponda. con excepción del año ett que

de inicio la gestión del Ayuntamiento.

XVII.-proporcionar la información necesaria con la finalidad de cumplir con los preceptos legales

en relación con el e.jercicio del gasto. informes de actividades del gobierno municipal. integración
pública, y demás que les correspondan;

inar y supervisar las actividades que lleve a cabo el personal a su cargo;

ecer mecanismos para asegurar la asistencia con pLlntllalidad y la presencia en stls

I a su cargo:

el personal de la dependencia. entidad o deparlamento. cuente con la
de las actividades que se les

a los titulares de cstas )' a su
con excepción del personal de

miento necesarios para el desarrollo

ilbr que el personal
supervisi!n. incluycndo a la
Sindicatula Municipal ;

XXll-Supervisar que las tareas encomendadas a la dependencia o departamento a su cargo. se

lleven a cabo con calidad y eficiencia; y,

buen uso y mantenimiento de los recursos materiales que tenga asignado

mpongan las Leyes. Reglamentos o acuerdos del A1'untamierrto.

coordinarán con el personal a su cargo. ia e.lecuciÓn de las

ra el cumplimiento de las obligaciones a las que se refiere el

del departamento. se suiete
policía municipal preventival

HBhs titulares' de /'
tividades que sean

presente artículo.

üílüüü tJ?2
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CAPITIJLO SEXTO

CONTROL INTERNO
DEL NOMBRAMIENTO Y SUPLENCIA DE, FUNCIONARIOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 2g.-El nombramiento de los titulares de las dependencias y los dif-erentes órganos de

la administración pública Municipal corresponde al Presidente Municipal. salvo aquellos que el

presente Reglamento en base a Ia Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

reserva al Ayuntamiento.

ARTÍCUL9 29.-Los titulares de las dependencias ,v deparlamentos de la Administración Ptrblica

Municipal, serán suplidos en sus faltas temporales en la forma prevista en este añícnlo:

La suplencia de titulares de dependencias, cuando no se señale en otras leyes, éste u otros

reglamentos específicamente, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

caso de falta de un director, el subdirector suplirá la falta o uniefe de departamento.

de falta del subdirector o el jefe de departamento" el titular de la dcperrdcncia- podrá

ndar tal responsabilidad a:

ionario del departamento'

la Presidenta Municipal, de los titulares de las Áreu'
por el funcionario que el mismo Presidente Municipal'

rÍcut-o 31.-El Síndico del
ión de la defensa de

CAPITULO SEPTIMO.
DE LA SINDICATURA

Ayuntamiento tiene a su cargo la función de contraloría interna y

los intereses del Ayuntamiento, ejerciendo para tal ef'ecto las

-t -;¿
I COn

ip

atribuciones:
cipar en las sesiones de cabildo con derecho voz y voto:

ver al personal a sll cargo;

n lo dispuesto por la l,cy de la materia.
'a los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finq¡e el

iflIe. guarden los términos y disposiciones previstas por las Leyes respectivas:
¿e tas comisiones para las cuales sea previame¡te designado:

TIALCHAPA, GRO./ \ t015. ?otg

'li+,.,&\.

W* que la Administración de los Bienes del Municipio, recaudación fiscal- los

imientos administrativos, la ejecución de obras y el e.iercicio de los recursos se realice

1ua las disposiciones normativas aplicables en la materia. dictando las niedidas

ffiko.r.rpondientes e imponiendo las sauciones que resulten procedentes. dc

SIND¡CATURA ü'j j iürl'? 3
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VI. Revisar los cortes de caia de la Tesorería;

VII. Revisar, supervisar, fiscalizar, inspeccionar y vigilar qr"re la recaudación de los ingresos

ordinarios y la aplicación de los gastos se hagan llenando los requisitos legales y confbrrne a la
Ley de Ingresos y al Presupuesto respectivo;

VIIL Vigilar que las multas que impongan las autoridades munícipes )' jueces calillcadorcs
ingresen a la Tesorería con el comprobante respectivo,

IX. Cerciorarse de que el Tesorero Municipal haya otorgado la fianza respectiva del 0.1% del
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal próximo anterior" comprobando la existencia y la
identidad del fiador. y su solvencia económica y moral;
X. Hacer que se remitan oportunamente al Congreso del Estado las cuentas de la Tesorería
Municipal para su revisión anual. cumpliéndose con los requisitos legales exigidos al respecto:

XI. Revisar que se realice la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles
propiedad del Municipio, haciendo que se inscriban en el mismo la expresión de sus valores y de

todas las características de identificación, así como el destino de los mismos;

XII. Supervisar que el inventario que sc menciona en la fracción auterior. esté sier-npre al corric-nte

vigilado que se anoten las altas y bajas tan luego como ocurran. procurando que dicho invelltario
se verifique cadavezque lo juzgue conveniente el propio Síndico o el Ayuntamiento:

XIII. Vigilar que se regularice la propiedad de los bienes municipales;

ificar que los funcionarios y empleados de la Administración Pública centralizada y para

I cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la [,e.v'- respectiva:

I Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación Gubemanental. así conlo
pública municipal )' su conglucrlci¿t ctrll t'lpeccionar el ejercicio del gasto de la administración

. l,-presupuesto de egresos;
XVL Reali zar por si o a solicitud de Tesorería Municipal o la Jef'atura de Administración.
auditorias.v evaluaciones a las dependencias l,entidadcs de la adrrinistración pública niurticipal

el objeto de promover la ef-rciencia en sus operaciones y I'eritlcar el cumplimiento de los

ivos contenidos en sus programas:

I. Conocer e investigar los actos. omisiones o conductas de los servidores públicos de la

ministración pública Municipal. para constituir responsabilidades administrativas. emplear los

con lo jispuesto por la l-ey en la materia y la Reglantentacion Municipal o ell sLl caso
pondiente ante el ministerio público:

leyes y reglamentos.

i,IIENIO

TITUCIONAT
GRO.

5 . ¡0t8

yt
,Ü
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TITULO SEGTINDO

REGLAS DE CoNTRoL INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚELICE
CENTRALTZADA

CAPITULO PRIMERO
DE ADMINISTRACIÓx pÚst-lCn MUNICIPAL CENTRALIZADA

nnfÍCUfO 32.-Laadministración pública municipal centralizada. que estará bajo la

conducción de la Presidenta Municipal. contará con las siguientes dependencias de primer

nivel de la administración:

I.-Oficina de la Presidencia Municipal:

MUNICIRAT

retaría del Ayuntamiento;

fatura de Administracton

rería Municipal;

irección de Protección Clivil.

irección de Desarrollo Social.

fllCr:,¡!, demás Dependencias que r.Z*.lfl&i por el Ay'untamiento de confoil.rridad con las

necesidades del Munic rlr, 
/'ffi( /"offii,.",^ ül,.irjüügs

NICIPAL
TITUCIONAL

GRO.
5 -2018

I.-Dirección de Sérvicios Pirblicos.

VIll.-Dirección de Obras Públicas.

SINDICATURA
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SECCION PRIMERA
DE, LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

ARTÍCULO 33.-Para el cumplimiento de sus funciones a la Presidenta contará con la

siguiente estructura administrativa.

I. -Secretaría Particular.

II.-Departamento de Comunicación Social.

III.-Coordinador de Giras.

ARTÍCULO 34.-La Secretaría Particular será la encargada de los siguientes asuntos

htr.-Organizar la agenda de eventos oficiales y compromisos del Presidente Municipal,

dI$.-Cou¿yuvar alaorganización de actividades, eventos y giras del Ejecutivó Municipal;

prosramar las reuniones ordinarias y extraordinarias del gabinete general y conservar un

ichas y acuerdos;

11,1.-n..ibir y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas que se fbrmulen por actos

icipales y encatJzar las que correspondan a otros niveles de gobierno;

ibir y atender las solicitudes de audiencia de la ciudadanía;

bordinar las audiencias con los funcionarios para el despacho de los asuntos de su

sponja, las representaciones oficiales cuando así lo determine el

residente:

1

2O1rj /:Lt)1

i

#]'m.;"-"::;.-ffi:",:;',J",:";::il;:-:::i'"
$tr1WffiÍfloLe instruva a la Presidenta'

üíiüüüü96SW*'fu'
SINDICATURA



H. AY(. \ITAMIENTO MTJNICIPA\/,
eor 5-901 8

TLALC}IAPA, GR.O.

rt$r¡¿¡:448-w!, ülLr

Para el cumplimiento de sus funciones. la Secretaría Particular contará con una coordinación
Administrativa que atenderá todo lo corlcerniente a la adniinistración de los recursos
presupuestales. materiales y humanos de la oficina de la Presidencia Municipal sujetos al
presupuesto que se le asigne.

ARTÍCULO 35.-El Departamento de Comunicación Social" es el organismo Municipal encargado
de hacer llegar a la población y comunidad de Tlalchapa. tanto el mensaje y presencia del
Ayuntamiento y del Presidente Municipal en la comunidad. como la vinculación con todos los
medios masivos de comunicación. y por otra parte. servir de apoyo a la administración municipal
en la realización de eventos y establecimiento de vínculos entre el gobierno municipal y los demás

niveles de gobierno, así como los diferentes representantes del sector público y del privado.
teniendo a su cargo:

I.-Establecer estrategias y políticas de comunicación del Ayuntamiento, con el objeto de inlormar
de manera veraz y oportuna a la comunidad;

II.-Enterarse de las actividades públicas de la Presidenta Municipal para hacerlas del corlocinriento
de la comunidad a través de los niedios masivos de coulunicación:

IIL-Concienfizar para que cada ciudadano cumpla con sus deberes y obligaciones como tal. y

haga con agrado y entusiasmo cumpliendo con el pago de sus Impuestos. y auxiliando
bccionamiento de la propia administración municipal, provocando así en la comunidad
ido respeto y reconocimiento hacia las actividades del gobierno.

informativa diaria de los medios dc comunicación. para nlantcner
Municipal 1' Iuncionarios de la adnlinistración. de acuerdo al árca clc str

el parte respectivo. en relación a la ejecución de los programas de
6n la comunidad.

I.-Recopilar inlormación que se gellcre en los medios de contunicación relacionada cotl ¿tcciones

que competan al gobierno municipal. o que puedan tener una repercusión sobre la actuacicin de

:, y darla a conocer a las dependencias y entidades que corresponda;

ii. r1
üIi-Recabar y analizar la información que generan las dependencias y entidades. tener un arcl-rivo

a mlsma:

rcronar apoyo a entidades. en la difusión de las actividadcs qr,re

('b ra
H.

La'- . ^'drtusron solrre las actividades y' acuerdos del

lo
al
el

-Elaborar la síntesis
Presidente

las d¡
I

ror y organizar

{}lüriLrü?7
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X.-lnformar a la comunidad sobre las modificaciones que se realicen en la prestación de los
servicios públicos municipales que afecten a los usuarios;

Xl-Diseñar y ejecutar campañas de comunicación para electo de promover programas y
actividades del gobierno municipal: v.

XII.-Realizar análisis de opinión pública sobre las acciones del gobierno municipal.
XIII.-Diseñar y proponer la imagen institucional del Ayuntamiento y vigilar que las dependencias
y entidades cumplan con la misma.

IX.-t.as demás que expresamente le encomienden las leyes, reglamentos y Acuerdos clel

Ayuntamiento o le instruya el Presidente.

ARTÍCULO 36.-Al Coordinador de Giras le corresponde:

l.-Organizar los eventos que tenga que realizar el Presidente en sus visitas a las diferentes
comunidades del Municipio.

porcionar los medios y materiales a fln de que las giras del Presidente se lleven de la me.ior
posible.

y protocolarios en que participe directamente la Presidetrcta
realicen las diferentes direcciones y dependencias de la

SECCION SEGUNDA
DE LA SECRETARIA MLINICIPAL

ULO 37.-Al Secretario del Ayuntamiento corresponde el despacho de los asuntos dc
ministrativo y auxiliará en sus funciones al Presidente Municipal, no será n-riembro del
to, y se designará por mayoría a propuesta del Presidente Municipal. Durante las

temporales del Secretario del Ayuntamiento. será el Jefe de Administración quien asuma

1i4ncs. Si la auscncia del Titular dc la Secretaría cxcede de treinta días. serit cl
i'énto a propuesta del Presidente Mr"rnicipal quien nonrbre el interino correspondientc.

tario del Ayuntamiento le corresponde el despacho de los siguientes

Actas en las reuniones de Cabildo que se celebrerr.
cberá autorizar cn todas sus hojas:

es y circuiares que el Ay'untamiento aprucbe.

GRO.
.20r8

1".)r

;.O*¡ganizar los actos oficiales

I.-ffungir\{mo Sy'retario /F
t/uunáo el li bro árr"rpn,idi.

II. Cumplir y hacer cur¡plir

SINDTCATURA
{J:}.iüUügE



H. AY{. \ITAMTENTO MUNICIPAV,v 9015-9018
TLALCFTAPA, GR.O. ".'o I ( "r t),) I

Ill.-lntervenir y ejercer la vigilancia que en materia electoral señalen las leyes. o los convenios qtte
para este efecto celebren, la Presidenta Municipal o el Ayuntamiento;

IV.-lntervenir en colaboración con las autoridades federales y estatales en la vigilancia del
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de cultos religiosos;

V.-Organizar los actos cívicos de acuerdo al calendario ohcial:

VI.-Vigilar y preservar la demarcación tenitorial del municipio y realizar las investigaciones
necesarias para determinar la procedencia de asignación de categoría a los asentamientos
humanos;

VII.-Ser el conducto para presentar al Ayuntamiento los proyectos de reglamentos. circulares y
demás disposiciones de observancia general en el Municipio:

VIII.-Tramitar la publicación de los reglamentos, circulares y demás disposiciones de observancia

, a fin de que los habitantes y vecinos del Municipio las conozcan y actúen conforme a

.-Compilar la legislación federal. estatal y rnr.rnicipal que tenga vigencia en el Municipiol

ir. organizar y vigilar el cumplimiento de las lt¡nciones de la Junta Local dc

mitar la correspondencia oficial del Ayuntamiento, dando cuenta diaria

II.-Llevar" mantener y conservar el arcl'rivo general del Ayuntamiento:

tl.-Conducir las relaciones Municipales que corresponden al Ejecutivo Municipal con los
demás Entidadess del Estado. los Ayuntamientos, los Poderes Federales y las

rdinar los trabajos y definir las políticas adrninistrativas de las instancias de la
ión de .lusticia Municipal;

ffilfxpedir los Certificados de Residencia o{artas de Posesión a las pcrsoltas quc los solicitcn r

que cumplan con los requisitos cor

{d"obr.n en el archivo general del Ayuntanlicnto. aXVI.-Expedir certifi caciones

ENTO
personas que lo soliciten;

2015 .2018
Cüiiü úú9?
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XVII.-Expedir certificaciones de documentos que obren en los archivos de las depertdettcias"
cuando estas lo requieran;

XVIII.-Integrar los expedientes para permisos nuevos de transporte y presentarlos ante el cabildo
para su aprobación; y

XIX.-Las demás que le cclnfieren expresanrente las leyes. reglamentos y denlás disposiciones
administrativas correspondientes.

ARTÍCULO 38.-El Secretario del Ayuntamiento tendrá bajo su cargo y adscripción los
siguientes:

I.-Coordinador de Archivo:

II.-Departamento de Reglamentos.

.-Junta Municipal de Reclutamiento.

d$fiCUf.O 39.-El Coordinador de Archivo se encargará de la conservación del archivo histórico
Ayuntamiento y el archivo de concentración de la Secretaría del Ayuntamiento. así nlismo

;ffii¡1gtec^crá el procedimiento para el uso adecnado y seguro de la información. y propondrá las
jipifó-lltiqa$\ para el funcionamiento de los archivos de concentración que deberán tener las

ias cle la administración pública municipal. así como el traspaso de la infbrlnaclón.
documentos de éstas al archivo histórico.

T",
ARTÍCULO 40.-Estarán a cargo del Departamento de Reglamentos, las ordenes. controles.

actos tendientcs ainspecciones. visitas domiciliarias, revisiones. clausuras, y ejecuciones y
rantizar o sancionar por el cumplimiento dc los Reglamentos Municipales.

TÍCilLO 41.-La Junta Municipal de Reclutamiento. tendrá como f'unciones específicas. la
scripción de reclutas para el Servicio Militar Nacional, expedición de Cartillas. remiscls.

autorizar los actos relativos a Reclutanliento Militar v stls
ias finales. 

, tu
$
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SECCION SEGUNDA. DE LA JEFATURA DE ADMINISTRACION
OFICIALIA MAYOR

ART|CULO 42.-LaJefatura de Administración tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Llevar el control de la adquisición, almacenamiento, conservación, arrendamiento y
enajenación de todo tipo de bienes del Ayuntamiento;

II.-Ser la encargada de normar las condiciones generales de trabaio que regularán las
condiciones entre la administración pública municipal y su personal. vigilando el
cumplimiento de la normatividad laboral;

III.- Seleccionar, contratar, capacitar y establecer las normas de control y disciplina al
personal de la administración pública municipal, proponiendo los sueldos y fr.iando las
demás remuneraciones que deban de recibir los servidores públicos;

IV.- Coadyuvar con los l)eparlamentos de Comunicación Social en la publicaciórr y
emisión de las publicaciones e impresos del Ayuntamiento en el tablero de avisos de la
comunidad y medios de comunicación;

V¡ Coadyuvar en el manejo de la correspondencia del Ayuntamiento:

n la Tesorería Municipal en la elaboración del presupuesto de egresos;

I Presidenta Municipal las medidas técnicas administrativas que
ientes para la mejor organización y funcionamiento del Ayuntamiento.

fundamentadas en la optimización de los recursos humanos y materiales:

VIII.- Realizar el trámite en auxilio de la Presidenta Municipal, de las altas. ba.ias y
remoción del personal.
IX.- Ejecutar las disposiciones que el Cabildo determine ejecutar.

O 43.-La.Iefatura de Administración tendrá ba.io su cargo y' adscripción los
tos y Secciones siguientes:

álía de Partes.
l--$*sbartamento de Contro I Presupuestalr¡-:v.vysr

i'i.-bepa.tamento de Recursos Humanos.
a) Nómina.
b) Personal.
IV.-Departamento de l{ecttrsos Materia
a) Compras.
b) Almacén.
c) Taller Municipal
d) Centro de Copiado
IV.-Departamento de Informática.

0tüüü1 0 I
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ARTÍCULO 44.-La Oficialía de Partes es la encargada de la recepción y despacho de la
correspondencia de las dependencias de la administración pública municipal y de la tur nación o

entrega a las mismas.

ARTÍCULO 45.-El Deparlamento de Control Presupuestal tendrá las siguientes atribuciones:

L-Participar en el trámite de las afectaciones directas al presupuesto de egresos con motivo de

adquisiciones, pago de servicios u otros conceptos de erogación, verificando que cuenten con la
dispo¡ibilidad de recursos. que se encuentren dentrcl de la partida correspondiente. se apliquen al

fin previsto y reúnan los requisitos establecidos para su autorización de confbrmidad cotr las

normas. reglamentos y leyes presupuestales corrcspondientes.

II.-En coordinación con la Tesorería Municipal operar los sistemas para el control directo del
ejercicio del gasto" mediante los cuales se registren los movimientos correspondientes ,v qtle

Ftrqflejen laaplicación de los recursos. su justificación. comprobación y pago con base a las
L'"' árlgnu.iones presupuestales.
r -"]t..91';>,' lt'f

-Parlicipar en el análisis de los movimientos de transl'erencias o arnpliación del presupuesto.

r los informes de avance programático presupuestal y de los programas estratégicos de

administrativas de la oficialía mayor.

,os demás que establezcan otras disposiciones legales o le encomiende el Oflcial Mavor.

ARTÍCULO 46.- tll Departamento de Recursos Humanos. tendrá las atribi¡ciones sigttientes:

i.-Seleccionar, contratar. capacitar y establecer las normas de control y disciplina al personal de la
administración pública municipal. proponiendo los sr,reldos v las demás remuneraciones que debarl
percibir los servidores públicos.

ñar y establecer el sistema de movimientos c incidencias de personal. así como ef-ectuar los
dientes.

I de asistencias. f'altas y rctardos de todo el personal que labora etr las

al corriente el escalafón de los trabaiadores al servicio del gobierno del rrr.rriicipict;

licencias. .iubi lacioncs.

rogramar los estímulos y recompensas para dicho personal.

los nombramientos. remociones. t'enuncias. incapacidades.
los trabaiadores y servidorcs púrblicos del rnunicipio.

ri5t '1"
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Vl.-Promover e impulsar el desarrollo humano del servidor pirblico
capacitación que fomenten la profesionalización y el espíritu de servicio.

Vll.-Entregar las prestaciones a las que tuviera derecho el personal que
Municipio, aSí como hacer las retenciones, descuentos o deducciones
obligados, y

VIII.-Las demás que le encomiende el Jefe de Administración.

mediante cursos de

labora al servicio del
a las que estuvieran

Para su auxilio contará además con las áreas de Nómina y de Personal.

ARTÍCULO 47.- El Departamento de Recursos Materiales ter-rdrá las siguientes atribuciones:
I.-Adquirir y suministrar los bienes y servicios que requiera el funcionamiento de las

Dependencias de la Administración Pública Municipal; y representar al Gobierno Municipal en los

omités de Compras y Ventas.

Resguardar los bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento, así como levantar y
antener al corriente el inventario de los mismos.

H' AilU[$ilffijül?Adrninistrar los Aimacenes Generales del Gobierno Municipal.
coNsTrTt cloNAt

I.?UP¡I{:"

Entidades Para municipales acerca de las normas y políticas. en materia de

rrollo de personal. adquisición y conservación de bienes'

ar I realizar las adquisiciones de los bienes y servicios de las dependencias

municipales, á. acuerdo col't las necesidades descritas ¡' limitadas por los presupr'testos
políticas y procedimientos vigentes.

imientos para las adquisiciquisiciones o la contratación de arrendautientos
de bienes muebles e inmuebles o de prestación de servicio que requiera la administración pública

igflProgrurnu, y realizar las compras de bienes. servicios 1' artículos de consumo de las
"deBcndencias de la Administración Municipal.

- Gt(Pot ¡.r.-

y actualizar el catalogo de proveedores de la Administración Municipal.

uimiento a los tiempos de entrega de los bienes y servicios adquiridos en los

TITUCIONAL
APA, GRO.

2015 - 2018
SINDICATURA

H.AYUI{I
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IV.-Realizar cotizaciones, ofertas y análisis de precios de los artículos de consumo" biencs y'

servicios requeridos por la administración municipal.

b) Almacén:

I.-Establecer sistemas que permitan la administración de materiales de consunlo a las

dependencias.

II.-lmplementar y operar los sistemas adecuados para el almacenamiento. conservación y custodia

de los bienes patrimonio del gobierno municipal, verificando que se cumplan las disposiciones de

orden, seguridad y limpieza de acuerdo a las políticas establecidas al respecto.

III.-Efectuar la recepción. guarda y control cJc los artículos. materiales y bienes de acuerdo a las

especificaciones establecidas en los pedidos fincados'

r oportunamente a las dependencias de gobierno municipal" los artículos. materiales y

acuerdo a los programas de suministros autorizados'

v establecer los li¡eamentos qlle permitan la realización periódica del levantamiento de

de materiales de consumo con quc cuenta el gobierno municipal.

nformar periódicamente sobre el comportamiento de los materiales y artículos de

i.,o el vaior de almacén de acuerdo a los reportes de entradas y salidas del mismo.

W[r6rttcar que las instalaciones destinadas al almacenamiento garanticen la seguridad de los

u#.ulo, de acuerdo al tipo y volumen de materiales que permitan su apropiado acomodo flsico.

uri\o-o su fácil identilrcación e inspección. coadyuvando a mantenerlos en buenas condiciones

Vlll-Surninistrar y controlar los materiales de consumo a las dependencias de conformidad con

effig¡ro las políticas y procedimientos I'igentes'

al deparlamento.
istencias, cq,áfo

c) Taller MuniciPal:

l.-Administrar el servicio de
municipales.

adquisición de materiales de consumo para sll

I nríninros establecidos.

mantglw¡ffiflH)canrco a
2015 - 2018 vehículos oficiales de las dependencias

. \/ MUNICIPAL
¡$oHsnrucloNAL

GRO.

S:;lliiliü 4
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II.-Coordinar el mantenimiento preventivo y/o conectivo
diferentes Dependencias Municipales. así como llevar el

realizados a cada vehículo of,rcial.

de las unidades
registro y control

asignadas a Ias
de los servicios

III.-Verificar la calidad del servicio
mecánicas requeridas. Y en su caso
realizados.
IV.-Aplicar las políticas y procedimientos para
Mecánico, vigilando su adecuado cumplimiento'

la operación y funcionamiento del 'faller

V.-Coordinar la atención eficiente y oportuna de las órdenes de trabajo asignadas de acucrdo a los

programas y requerimientos establecidos, verificando la aplicación correcta de las herramientas'

instrumentos y equipos necesarios para la reparación y mantenimiento'

sistemas de control de existencias dc rcl'acciones. materialc's. herramientas y cqulpo.

inventarios con la periodicidad requerida a f'l¡ cle conservar SLI congruencia c¡trc la

de refacciones y los montos registrados'

ucción dc copias dc los docLuxclltos quc lc solicitan las distirltas

la administración nnrnicipal.

- ll/ylevar a cabo el control de copias de manera eficiente y óptima, así como aplicar medidas para

i{'J^*^ to ^o^el ., "eniclnrln rlel mismo.l' "ahorro de papel y reciclado del mismo'
tu". ,, ; I

-..,.fiI.-Conservar en buen estado Y luncionable en forma permanente el equipo de copiado'

Departamento de Informática tendrá las siguientes funciones:

mecánico, asegurando que este cubra con las condiciones
exigir el cumplimiento de las garantías por lo trabaios

ffzar. ,Jisenar y desarrollar nuevos sistemas de información para agilizar el manejo y el

nfbrmación de las dependencias de la administración pública municipal'

ar actualizada la página de internet del municipio en coordinaci(>ll corl las

pirblica municipal. )' con las mistnasy entidades que integran la administraciÓn
tividad en materia de transparencia

g
uer la uniformidad de criterios eu la adquisiciótt del equipo de córnputo. asi couro Ia

flujo

-Con

TLALCHAPA, GRO.
2015 - 2018

SINDICATU¡lA

optimización del mismo.
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IV.-Operar los sistemas de administración de red. de base de datos. desarrollo de software. de

sistemas operativos y paquetería de cómputo.

V.-programar y ejecutar el proceso de capacitación al personai sobre los sistemas institucior-rales

desanollados por el departamento de informática'

Vl.-Llevar el inventario actualizado del equipo de cómputo. cuentas de correo y acceso a internet'

V.-Verif-rcar que los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cgmputo se

realicen conforme a la programación establecida llevando el registro y control de los servicios

proporcionados.

-*.-r:rx -Las demás que el cabildo, otras disposiciones legales o el titular de la oflcialía Mayor le

.f&d.r .el1comlende.
fL:aúq' ' ' i,i

SECCION TE,RCE,RA
DE, LA TE,SORERIA MUNICIPAL.

t!.

GCNS
t,

.-.I,a Tesorería Municipal es el único órgano de recaudación de los ingresos

y de las erogaciones que áeba hacer la administración pública municipal y las que

201 el Cabildo: El Tesorero Municipal. al tomar posesión de su cargo recibirá del
L ':ü

iento, por conducto del Presidenie Municipal. la información y la documentación relativa

a hacienda municiPal'

R'tÍC1ULO 50.- La Tesorería Municipal tendrá bajo su cargo y adscripción los siguientes:

-Recaudación de Rentas Municipales'

FL Aüffi;lHepartamento 
de Contabi I idad'

supuestos.

Evaluación y Seguimiento.

S I .-t-a Recaudación de Rentas. viene a realizar las tareas de Recaudación al

te:
ación estricta de la Le1'de Ingresos del Municipio a los causantes' der-rtro de

¡¡ps: lmpuestos. Productos. Derechos y Aprovechamientos:
iün. Conttol y Movimiento de los Padrones Fiscales;

ite requerimientos a los Contribuyentes morosos o infractores;

zotsaot

STNDICATURA {i:},.}.iL}i ü8
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IV.-Lleva control de las Cajas Recaudadoras;
V.-Aporta información para la elaboración del Presupuesto de lngresos.
VI.-Las demás que otras leyes o reglamentos le encomienden.

ARTÍCULO 52.- El Departamento de Egresos se encarga de:

I.-La recepción de comprobantes de pago;
II.-El Control y revisión exhaustiva de los comprobantes de pago, conforme a los

requisitos fiscales;
III.-Asignación Contable de Partidas Presupuéstales:
IV.-Elaboración y Pago de cheques autorizados. 1' su debido control:
V.-Control de los excedeutes dc ef'ectii'tl.

RTÍCULO 53.-El Departamento de Contabilidad, tendrá a su cargo:

gistro de operaciones de Ingresos y Egresos;

lElaboración de la Cuenta Pública y la Glosa;

lización de las conciliaciones baucarias:
rónes Fiscales.

amento de Presupuestos, en general, tendrá el encargo de

Presupuesto Municipal, para lo cual tendrá las siguientes

funciones:
I.-Coordinación y elaboración del Presupuesto de Ingresos y Egresos Municipales;
Il.-Realizar todas las acciones necesarias en el ámbito administrativo. a fin de dar

f$\eeuimiento a los Programas y Gasto Presupuestal Municipal:
:1i1'---' --. . ^ r- l-^-.:^-.:^-^^,- ^l ^."^.',,^,¡i tf¡-etuUoración de informes acerca. de desv iaciones a1. presupuesto :

h"ittilffi;;:;;;"".' y recomendaciones para una debidebida y correcta Programación del

ffi.supuesto de Ingresos y Egresos del Municipio de Tlalchapa.

LJI-O 55.- La Subdirección de EvaluaciÓn y Seguimiento tendrá a su cargo las

atribucioncs:

ffii. seguimiento a todos los programas operativos anuales, avances programáticos 1'

coadyuvar en las respuestas de las observaciones hechas por el organo superior de

periódicamente la evaluación del e.iercicio del gasto público. en función de los

metas de los programas autorizados. qLlc comprenderá el seguirniento de los

l'rnancieros qLIc vayall presentaudo los prograllras atruales aprtlbadtls' a

MUNICIPAL

TLALCHAPA, GRO.
2015 .2018

SINDICATURA
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IIL-Proponer las disposiciones administrativas e indicadores que se requieran para el

seguimiento y evaluación de los programas que realicen las Dependencias y Entidades.

IV.-Elaborar el Informe periódico sobre el grado de avance físico y financiero de los

programas, así como las metas realizadas. Además proporcionar la información adicional
que les sea solicitada. dependiendo de la impor-tancia y características propias de los

programas a su cargo.

V.-Elaborar el Infolne trimestralmente sobre los resultados del seguimiento y evaluación
del grado de avance fisico-frnanciero de los programas autorizados en el Presupuesto de

Egresos del Municipio.

VL-En coadyuvancia con el área corresponcliente de la Sindicatura participar en la elaboración del

informe del resultado de las visitas, auditorias e inspecciones, para verificar el cumplimiento de

los programas y de las normas en el eiercicio del gasto pirblico. realicen a las Dependencias y

Entidades.

VII.-Realizar el Informe periódico de la situación que guardan las finanzas públicas.

VIII.-Las demás que establezcan otros ordenamientos legales.

SECCION CIJARTA.
N DE SEGI.JRIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAI-.

ión de Seguridad Pública, y Tránsito Municipal, es la dependencia. que

coordina programas y unidades administrativas a su cargo para preservar el
MUFI[ü'. - brden, la tranquilidad, la armonía, la seguridad pública e individual. el tránsito de vehículos. que

permitan una mejor convivencia humana en el municipio. suietando su funcionamiento a las

disposicio¡es de los sistemas nacionales y estatales de seguridad pública. al presente Reglanrcnto

&it;'irt.rio1. y a los acuerdos que. en su caso emitan las autoridades correspondientes. teniendo adcmás

;A.AO'tur funciones que le confieren las demás leyes y reglamentos. las siguientes funciones:
4+.iillr I

$jf-Con¿ucir las políticas generales que apruebe el Ayuntamiento y la Presidenta Municipal. asi

eterminar las poiíticas específicas en materia de policía y tránsito. transportes. programas
os y académicos:

tablecer las normas y procedimientos para la organización. funcionamiento v evaluación del

:, $islpma Municipal de seguridad pública;

I {lffir:el Prograttra Municipal de Seguridad Pública I'los programas anuales
S;

Ivt-üóblüibtHltm acuerdo con las políticas establecidas por el Ayuntarniento. la parlicipación en

ro¿ffifffi¡onal y Estatal de Seguridad Pública;
TIáLCHAPA, GRO.

2015 - 2018

SINDICATURA
t-1,r-l"iü1tl3
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V.-Coordinar los programas de preparación. instmcción. capacitaciórr 1' adiestramiento de las

corporaciones de seguridad pública municipal;

VI.-Promover la participación de la comunidad en la planeación de la seguridad pública;

VIL-Diseñar, coordinar y evaluar el Sistema de Información de Seguridad Pública;

VIII.-Orientar la programación y el presupuesto en seguridad pública;

IX.-Realizar las demás actividades que le encomienden el Ayuntamiento y la Presidenta
Municipal.

ARTÍCULO ARTICULO 57.-l,aDirección de Seguridad Pública, y Tránsito Municipal. adenrás
de la estructura orgánica que señala el reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública y

Transito tendrá a su cargo y adscripción el Programa de Prevención del Delito.
iji. , t,'"' lpril"i,XRTÍCULO 58.-El Departamento del Programa de Prevención del Delito tiene las

i : :ilsüientes atribuciones:

Wi. encargará de implementar los programas dentro cJe las escuelas para la prevención
lito a nivel educativo.

rse con las dependencias con las dependencias estatales y federales'para la

ramas de prevención del delito en la comunidad.
nización y funcionamiento del programa de la Policía.luvenil.

demás qr.re le establezca el reglamento y le encomicnde el Director de Seguridad
üfli.u y Tránsito Municipal.

SECCION QUINTA

DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION URBANA

OBRAS pÚsI-tCes

UI-O 59.-La Dirección de Administración Urbana. es la dependencia del Ayuntamiento
la elaboración. aprobación. ejecución. evaluación y control de planes.

tendientes a regr.rlar el catastro inmobiliario. el ordenamiento urbano. ciel

Ábi"nte.{"cológico de las poblaciones del municipio y sus elementos lundamentales asi
las Mmás lunciones que le encomienden cxpresamente las leyes" reglamentos y acuerdos

60.-La Dirección de Administración lJrbana u obras publicas. tendrá ba.io su cargo \'
dstfriffión l-os s i guientes departam enlos :

AYUNIAMIENTO
MUNICIPAL ..

üüJÜÜI Ü?
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I.- Departamento de Catastro.

a) Área Técnica

b) Área de Evaluación

II.- Departamento de Control Urbano.

III.- Departamento de Planeación. Estudios y Proyectos'

IV.- Departamento de Ecología.

ARTÍCULO 61.-El Departamento de Catastro. ejercerá las siguientes facultades:

I.- Realizar las operaciones catastrales de identiñcación, localización. descripción. deslinde.

registro, cartografia, valuación , actualización de valores del bien inmueble urbano o rústico

ubicado dentro del MuniciPio.

II.- Elaborar e integrar los registros gráfico. alfanumérico urbano. allanumérico rústico"

documental de propiédud in*obiliaria y de información geográflca que integran el catastro

unicipal, estabieciendo el control de los bienes inmuebles, asignándoles la clave catastral que los

tifique y ubique claramente'

ro de provisiones para la fundación de nuevos centros de población' Realizar la li.iacicin o

ación de los límites de la propiedad pública y privada, practicando los levantamientos
catastrales dentro del Municipio.

ffilocalizacióndecadabieninmueblenrediantesudeslinde.nesurayrecabarlos
;i.);"1"; ¡jriá"s. geométricos, jurídicos. económicos. sociales y estadÍsticos que lo constituyen'

f\.i,iyt'.,participar en cuanto a la identificación. apeo o deslinde de bienes raíces" en los dictámenes

gr$iur., qu. ,obr. inmuebles deban practicarse 1' rer-rdirse ante las autoridades competentes'

..Revisar y autorizar los avalúos, levantamientos y deslindes de inmuebles ubicados dentro del

rir\Eipiq practicado s por perito s autorizado s'

tener de las aurtoridades. dependencias o instituciones dc carácter Fcdcral'

I) r,^d*tsspersorl¿ls llsicas . morales. los datos. d.cunrent.s . inlbrtllcs qLlc

lffiiónyactualizaciólr<Jelosregistros.padrorresy,'docutncntos

lntervenir en la delimitación y determinación de los límites municipales de ceutros de

Oión, perímetro urbano. reserva territorial de crecirniento y áreas de preservación ecológica

uerir

:i$itsü*
:$mn

catastrales.

*,] rüü110
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VIIL- Notificar a los interesados las operaciones catastrales y expedir las constancias relativas a

ellas, que le sean solicitadas.

IX.- Proponer al Presidente Municipal para su aprobación, los acuerdos de desconcentración de

atribuciones a f'avor de los Departamentos o de las Delegaciones.

X.- Las demás que le señalen las leyes, los reglamentos municipales, el Cabildo o el
Presidente Municipal. Para el auxilio de este deparlamento contará con las áreas Técnica v la de

Evaluación. AQUI VOY

ARTÍCULO 62.-El Deparlamento de Control Urbano u obras publicas ter-rdrá las siguicntes
facultades:

L Autorizar o negar en su caso, las licencias de construcción. reparación. modiflcación.
ampliación, instalación o demolición de edificaciones en predios y terrenos públicos.
privados, comunales o ejidales, que se realicen en el Municipio.

Otorgar o negar en su caso, las autorizaciones de uso del suelo mediante la emisión
I dictamen técnico respectivo. relativa a predios v terrena de propiedad pilblica. privada-

unal o ejidal, ubicada dentro del Municipio.

Iil. Autorizar o negar en su caso, las peticiones de Acciones de Urbanización baio la
modalidad de movimientos de tierra, condominios, incorporación urbana,

ARTÍCULO 63.-Departamento de Planeación. Estudios y Proyectos. se encargará de plarrcar.

desarrollar y pro*ou.r la elaboración de normas. estudios y proyectos e.iecutivos derivados dc la
planeación urbunu, relativos al equipan-riento y a la infraestructura urbana del ámbito MLrnicipal.
para lo cual corrgsponderá:

I.- Inspeccionar, dictaminar y ordenar la liberación de áreas públicas y vialidades
que Se encuentren invadidas o suietas a uso distinto de aquel al que estén
destinadas. con la intervención de la demás áreas de la Administración Pública
Municipal )' con el auxilio de la Fuerza Pública. en los términos de la Ley de

Edificacipnes. [.ey de I)esarrollo Urbano del Estado y sus Reglamentos.

el crecimiento del pueblo en forma armónica y congruente con los
ras de desarrollo urbano yigcntes. a efecto de lograr la cficiente

fraestructura urbana. el eqr"ripamiento urbano y el
los niveles de seguridad. salubridad. equilibrio ecológico.
calidad de vida de los habitantes del Municipio.

)

,N,
\J
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ARTICULO 64.-El Departamento de Ecología. e.jercerá las atribuciones que en materia de
preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al anlbiente le conlleren
las leyes y reglamento al Ayuntamiento de Tlalchapa y será el facultado para aplicar dentro
de la jurisdicción municipal. las disposiciones normativas derivadas de la Ley General de
Asentamientos Humanos; la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del
Estado de Guerrero y demás reglamentos. nornas técnicas. y ordenamientos municipales de
la materia. así como realizar las inspeccior.rcs. imponer las sanciones y ordenar las medidas
de seguridad contenidas en las normas antes citadas.

I.-Para el ejercicio de sus atribuciones, el Deparlamento de Ecología, tendrá las siguientes
facultades:

a) Realizar las acciones necesarias para proteger el ambiente. preservar y restaurar el
equilibrio ecológico. prevenir y controiar la contaminación y' contingencias ambientales -r

atender las emergencias ecológicas dentro de la.jurisdicción territorial del Municipio dc
Tlalchapa;

b) Prevenir y controlar la contaminación ambiental del suelo" agua y atmósfera generada por
toda clase de fuentes emisoras públicas y privadas de compe'tencia municipal:

en su caso supervisar la operación y funcionamiento de los sistcmas de
v'erificqy'ión para el cumplimiento de las normas técnicas ecológicas de emisión máxima
permiéibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes emisoras de competencra
Municipal;

{.utorizar o denegar en su caso. las solicitudes de permisos para descarga de agr.ras
es, así como operar o en sll caso autorizar y sllpervisar la operación y

!
amiento de los sistemas de tratamiento de aguas residuales de competencia

ipal. verificando el cumplimiento de las normas técnicas ecológicas relativas al
uas residuales en los sistemas de drena.ie y alcantarillado:

de inspección y vigilancia a efectos dc verilrcar el curriplimicnto dc las
ícables en materia de protección al an-rbiente. preservación y restauración del

rio ecológico en la jurisdicción territorial del Municipio. adoptando las medidas dc
SéSüridad necesarias y aplicando las sanciones correspondier-rtes a los inliactores:

'a,l}mraplicar las normas técnicas ecológicas de competencia rnunicipal:

], fuW[Ílos criterios ecológicos aplicables a la fomulación de planes 1'pr.gramas de
)tesaffiftfibano municipales, así como para la ejecución de acciones de urbanización;

H, AYUNTAMiENTO

ippulsar y operar programas de educación y gestión ambiental ciudadana
i{plAc@.otecciórr del arnbiente y la restauración del equilibrio ecológico:

2015'2018
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i) Las demás atribuciones derivadas de la l,ey' (ieneral del lrquilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente. Ios reglamentos de la materia y las que le sean encomendadas por
el F,iecutivo Municipal o el Ayuntamiento.

SECCION SEXTA DE LA DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS
PTJBLICOS.

ARTÍCULO 65.-La Dirección de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Tlalchapa se

hará cargo de la planeación. ejecución y control de las obras que realice el Municipio: de [a
prestación y administración de los servicios públicos. y de las demás funciones que le
encomienden expresamente las leyes, reglamentos y acuerdos de cabildo.

ART|CULO 66.-La Dirección de Obras y Servicios Públicos tendrá a su cargo y
adscripción las Subdirecciones y Departamentos sigr"iientes:

Subdirección de Planeación de Obras y Proyectos.
Departamento de Mantenimiento de Vialidades.

ento de Limpia y Recolección de Basura.

Departamento de Mantenimiento de Parqttes y.lardirrcs

IV.
V. Departamento de Alumbrado Público.
VI. Departamento de Panteones.
VIl. Rastro Municipal.

ARTÍCULO 67.-La Dirección de Planeación de Obras y Proyectos se encargará de:

-Construir y conservar mediante una debida planeación en conjugación con la Direcciónde
ia!¡@ión Urbana, los siguientes tipos de Obras:

ve de canales. tanques y alcantarillas:
uetas y guarntclones:
rucción. mantenimiento. ampliación y remodelación de los ediflcios públicos.

y .i oyas arquitectónicas;

GRO.

TÜT$C
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II.-Construir e implementar el diseño, a través de una adecuada planeación, de la
semaforización, vialidades y señalación en calles y avenidas;

III.-Apoyo a sus departamentos. a otras direccioncs y a las delegaciones municipales en:
a).-La elaboración de métodos constructivos corl tecnológicas que se adecuen a la econouría
regional, así como los precios unitarios y formas de seguimiento de avance de cada obra;
b).-La revisión de estimación de contratos que se presenten con sujeción al cobro de los
mismos;

IV.-La construcción, reparación y conservación del alumbrado público. limpia y
recolección de basura, calles. parques. jardines y ur-ridades deportivas. alcantarillado y
drena.je, panteones y rastros, y los demás que señalen las Leyes y el presente Reglamento
Interior;

V.-La Planeación, coordinación y ejecución de los programas de limpia. recolección y
..,.*^-. almacenamiento de basura, reforestación y creación de nuevas áreas verdes, alumbrado

o¿"*:r i'iir;rblico. mantenimiento de señales luminosas en semáforos;
l3(9 .: ,fi-ffi;VI".Qptimización y operatividad de vialidades y tránsito. mediante la implantación de sistemas4ff.¡6n lizados y modernos quc contribuyan a diclro ob.ietivo:-+. t.,-.

H.AYUtd,t:1
tulJl'!¡SffiBl-lltélltllübral todas las relativas e inherentes a sus lbnciones. en un¿l coordinación de

-q,ff3llTffilftt$ü@ dependencias de los gobiernos federal y estatal respecto a los programas )
boid¡j&ilft@l,le obras en los que tengan correlación, con sujeción a las leyes f'ederales o estatales que

[ - -:,,:i esta materia.
¡'¡

TICULO 68.-El Departanrento de Mantenimiento de Vialidades brindara apoyo en la
strucción de nuevas vialidades. así como del mantenimiento de las ya existentes.

TÍCULO 69.-El Departamento de Limpia y Recolección de Basura tendrá a su cargo las
ientes tareas:

ar, coordinar y e.iecutar programas de limpia 1' recolección de basura. ruta de

ramas para la recolección de chatarra y

T-ES,Í TPJ: de obstjlulos ligeros de la vía pública e inmuebles
el patrimonio municipal y ejecución de los mtsmos.

fi
tlt

lf.iO¡ de programas para vigilar la limpieza de la ciudad, con especial

\e
inÍj:urii"

t;tilüi14
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IV.- Supresión de basureros clandestinos, y la proliferación de los mismos; y

V.- Elaboración de programas para el mantenimiento preventivo y
correctivo de maquinaria y equipo de limpia.

ARTÍCULO 70.-El Departamento de Parques y Jardines se encargará de:

I.- Establecer programas de mantenimiento y couscrvación de parques. jardines y caurellones del

Municipio de Tlalchapa, con establecirniento de sistemas adecuados de riego. abono. poda 1'

reforestación.

II.- Modernizar los sistemas de siembra, forestación y riego de las áreas de la ciudad'

III.- Conservación de los monumentos públicos y sitios históricos de la ciudad.

IV.- Mantenimiento y suministro de agua a las áreas verdes de panteones municipales y los

edificios públicos

ARTÍCULO 71.-El Departamento de Alumbrado Público tendrá a su cargo la instalación.
reparación y mantenimiento en general de las lámparas del alumbrado público del Municipio. así

como emitir propuestas para su distribución estratégica, alcanzar la cobertura óptima Y' el ahorro
de energía.

ARTÍCULO 72.-El Departamento de Panteones tendrá a su cargo la administración y control
sobre los servicios funerarios en los panteones municipales.

ARTÍCULO 73.-El Rastro Municipal tendrá a su cargo la administración general sobre la

prestación de servicios en el sacrificio de animales para el consumo humano. almacenaie 1''

distribución de ganado sacrificado y preparación de ctleros producto de ese sacrillcio.

H"AYU¡.,;,:J
?ü?Uil¡

MU}d!CIPAt
CONSTTTULIiDNAI

et¡lsr
i¡¡-,\LCH.:J

e0f i;-j
I
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SECCION SEPTIMA.

DE LA DIRF,CCION DE DESARROLLO SOCIAL

AR1ÍCUIO 74.-La Dirección de Desarrollo Social se encargará de establecer e instrumentar las

políticas, estrategias, programas y acciones para lograr el mejoramiento integral de la comunidad.
en las áreas de salud, educación no escolarizada, cultura y recreación, a través del despacho de los

siguientes asuntos:

I.- Crear. planear. propiciar, fomentar. realizar y vigilar los programas y las
actividades educativas, culturales y de infraestructura comunitaria.

II.- Divulgar y difundir las actividades de educación y cultural del Gobierno
Municipal a través de los medios masivos de comunicación.

III.- Coordinar con las autoridades competentes la realizaciór-r de campañas
municipales y las actividades orientadas a prevenir y disminuir el alcoholismo, la

Prostitución, el pandillerismo ;- la drogadicciór-r en el municipio.

IV.- Apoyar la participación de los particulares para la constitución de comités de

ñ, y coordinar la participación de la ciudadaniapara lograr el desarrollo

VI.- Promover. gestionar. coordinar y vigilar programas de apoyo a escuelas en el

Municipio.

),,':|IVIL- Promover, gestionar. tramitar y asesorar para que los estudiantes de escasosgesti v
lj;i'rccursos económicos y altas caliñcaciones. tengan acceso a becas que apoyen su

L .Educación. superación y capacitación'

Promover. gestionar. coordinar y vigilar la eradicación del rezago educativo
lclplo.

.. JX.- Dirigir, vigilar )¡ conservar las bibliotecas del Gobierno. promor,iendo la
asistencia de la población a las mismas.

- Organizar exposiciones afiísticas. f'erias. certámenes. concursos. audiciones.
resentaciones teatrales v exhibiciones de interés cultural.

[.- Promover, gestionar y organizar proglamas qLle promucvan l¿t lectura.
AI{iENTO

{itüru\3

STNDICATURA
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XII.- Coordinar con la Secretaría del Ayuntamiento el manejo y organización del
Archivo del Ayuntamiento y el Archivo Histórico del Municipio.

XIII.- Proporcionar servicios de prevención, curación. reliabilitación y asistencia
social a la población que no cofresponda ser atendida por las autoridades
l'ederales o estatal es.

XIV.- Crear. planear. propiciar. fomentar. realizar y vigilar los prograrnas y las
actividades de salud pública.

XV.- Divulgar y difundir las actividades de salud pirblica del gobierno mr"rnicipal
a través de los medios masivos de comunicación.

XVI.- Promover, gestionar y organizar programas qlte promuevan la cultr-rra de la
salud.

XVII.-Alentar la participación ciudadana en el mantenimiento de parques'

I.- Promover. organizar v buscar la integración de las f-amilias satisfaciendo
dades de recreación en un lugar de esparcimienttl.

XlX.- Las dernás que el encomiende el Ejecutivo Municipal o el Ayuntamiento.

AR'fiCtjLO 75.-LaDirección de Cultura. scrá la encargada de fbrtalecer el quehacer cr.rltLtral c'lel

(,',í*ont.tpio. mediante la promociór-r" planeación supervisión y ejecución de actividades artísticas r

ic.uli{rales. dentro del Municipio.

SECCION OCTAVA
DIRECCION DE PRO'fE,CCION CIVIL.

ffii.OUf- O 76.- La Dirección Protección Civil tendrá las siguientes atribuciones:

:,...i. Definir las políticas, estrategias. lineamientos y procedimientos para establecer el

,*3[irt..a Municipal de Protección Civil.fr 
'l Plq' l\,4rrrricirrnl dr' situacioues deifreñar )r prorrovcr e I Plan Municipal de corrlitlgcucias ¡rara I

rgencia causada por fenómenos destructivos de origctr humano o natural.
Hifl;:-Y
,}fi,fr-n¿¡nsrar v mantener actualizado et inve1111l: o:::::1::]"':i1"":;:3:::':l::':"d:
';,ti.,i8iüi,d;éstructura. incluyendo albergues y centros de atención. que estén disponibles en

Ia"lt^ttf$Ficipio para la asegurar la eficacia del auxilio.

l)rotccción ('ivil I strs
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Promover la parlicipación de la sociedad en las acciones de protección civil a travcs
de cursos, seminarios, campañas y simulacros, para efectos de procurar la debida
transmisión de conocimientos, el cambio de actitudes de la población ante la
emergencia y el desarrollo, de aptitudes y conductas de respuesta.

Regular la capacitación y equipamiento de los sectores público, privado y social que
parlicipan en el Plan Municipal de Contingencias,

Eiecutar acciones de auxilio y rehabilitación inicial para atender las consecuencias de
los efectos destructivos de un desastre, con el propósito fundamental de garanlizar el
normal funcionamiento de los servicios elementales del Municipio.

'l

En general, aquellas que le sean encomendadas por el Ayuntamiento, el Presidente
Municipal o el Conseio Municipal de Protección Civil.

SECCION NOVENA

SINDICATIJRA ANEXO DIRECCION JURIDICA.

ARTICLTLO 77 .-La Dirección Jurídica asumirá la responsabilidad.lurídica del Ayuntamiento ct.t

los litigios y demás asuntos de carácter jurídico. debiendo representar legalmente a las distintas
dependencias de la administración pública municipal en los diferentes juzgados, tribunales y
demás instancias. Teniendo las siguientes atribuciones:

,,#ffi$uARTÍCULO 78.-A efectos de que las dependencias municipales a que se refiere este capítulo
É:!}i.$'!l; f.thrmplan con las atribuciones antes mencionadas. éstas deberán contar con el personal

w::'l::l:" :." :_-, : _:. _"::: "": :,:::::::, " :"-:"" "_ -:, -::::''"'
ministrativo y técnico auxiliar que se le asigne en el presupllesto de egresos corresporrdiente.

*AÑF$ff*nl.-,1i,?::::r lT*ir1:1:ii:"iT,:",:::l:::?^',::3-l:1:::ri"^::,:::]l::?""jjurisdiccionales y en la procuración de la defensa de los intereses del Ayuntamiento
iendo delegar con autorización expresa del síndico la representaciónjurídica del

personas con título de l,icenciado en Derecho. a efectos de que éste o
n en los casos concretos que por su naturaleza le sean encomendados:

a y asistencia técnica.lurídica a la Presidencia Municipal de'l'lalchapa:

:o71

V.

VI.

VII.

lría y asistencia técnica jurídica al Ayuntamiento de
l9ut¿l.utura Mtrnicipal" a las direcciones.

y Comisarías Municipales integrantes de la
hngOeft n pública municipal:

2015'2018
SINDTCATURA

ill,l ürji 18
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IV.- Asesorías, revisión y elaboración de contratos y diversos actos en que intervenga
el Ayuntamiento o las dependencias de la administración pirblica municipal;

V.- Atención de consultas. opiniones y análisis. así como otorgar asesorías que en
materia jurídica le sean planteadas por el Síndico Procurador y las demás que se le
soliciten y provengan de las diversas dependencias municipales;

VI.- Asistencia Técnica en los planteamientos ciudadanos que se le hagan al Presidente
Municipal en las audiencias públicas que se instauren y en los planteamientos directos
que le hagan al depar"tarnento por los ciudadanos;

VII.- Auxiliar en los estudios y proyectos para la reglamentación municipal;

VIII.- Asesorías y patrocinios en las controversias en que tenga interés jurídico el
Ayuntamiento y las diversas Dependencias de la Administración Municipal, en los

'..-..t ' ámbitos civil. penal. laboral" amparo. y el contencioso administrativo;
;i:'¡ r\/ rr-r- - --- , tt- ^:a-^ )^ r^- :-c^---^^^ --^.,:^ -, i,,^+ifi^^r^ .i" ' -]X.- Elaboración y presentación de los informes previo y j ustificado, en los juicios de

;i'j't' -larantías en donde cualquiera de las dependencias de la administración pública
nicipal se les señale como autoridades responsables;

S.sesorÍa y asistencia técnica en favor del Sistema para el Desarrollo lntegral de la

ff:lFamilia DIF del Municipio de Tlalchapa, cuando dicho organismo Para municipal lo
Y" -'¿ '/ solicite u otros organismos descentralizados;

XI.- Las demás que le confieran las leyes. reglamentos y acuerdos del Ayuntamiento.

TITULO III
ADMINISTRACION PÚR I,ICA MI.JNI CI PAI - DESCONCENTRADA.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS COMISARIAS

effiisaríasMunicipaleSSonórganosadministrativosparala
ih/ntración d8 frnuilnes del gobierno municipal. que tienen por objeto realizar las acciones

TES iá'/resgrvar y mantener el orden. la tranquilidad y seguridad de los vecinos. asegurar la
t ''!I¡

I

ión de los servicios públicos municipales. así como la observancia del Bando de Policía ,v-

TÍCULO 80.-El Municipio de Tlalchapa. Gro.. cuenta con diez v siete comisarías v una
Delegación. siendo las siguientes:
MIENTO

kaMontaña

)

I
f

iolf¡t'fi ,,38? T u* u. i n ¿ o

sN D rcqTp RA uauh I o t i t I án il:1,]tüi..1t
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IV.- Col. Cuauhtémoc

V.- San Miguel Tecomatlán

VI.- Tlanexpa

VIl.- San Juan

VIII.- Los Nopales

IX.- Tenancingo

X.- Chapultepec

XI.- El Chucumpún

XII.- Villa Madero

XIII.- Puerlo de Allende

XIV.- San Jacinto

XV.- Otlatepec

XVI.- La Cacamicua

XVII.- San Vicente

XVIIL- Huaxquial (Delegación)

ARTICULO 8l .-Con la finalidad de asegurar la prestación de los servicios públicos municipales.
cada Comisaria y Delegación municipal. estarán bajo la coordinación administrativa y supervisión
de un Comisario o Delegado, que será el representante del Presidente Municipal. dentro de su

tiva jurisdicción, con excepción de las oficinas de la Sindicatura que se asienten en las

Í?olicía Municipal Preventiva y los agentes de la Dirección de Seguridad Pública y 1-riinsito
o Comisario Municipal y estarán ba.jo laigpal atenderán las peticiones del Delegado

isión del Director de Seguridad.
ONAL
GRO.

ULO 82.-Los Delegados y Comisarios Municipales actuarán en sus respectivas
siguientesiurisdicciones. serán los representantes de la Presidencia Municipal. y tendrán las

funciones:

I.-Atender a la comunidad en sus demandas. e instruir y supervisar que los funcionarios de las
dependencias y entidades adscritos a la Delegación. den respuesta a sus planteamientos en los
asuntos de competencia municipal;

Il.-Auxiliar en todo lo que requiera el Presidente Municipal para el meior cr.rmplimiento de sus
funciones;

:'. .il'. .'..]

iJ*,1üür 2il
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Ill-Orientar a la comunidad e informar a la autoridad competente. sobre situaciones cuva atención
coruesponda a otros órdenes de gobierr-ro;

IV.-Gestionar y promover la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos en el
territorio de la Delegación o Comisaría;

V.-Fomentar el desarrollo de actividades productivas en el territorio de la Delegación;

VI.-Promover. opinar y validar la propuesta de obras públicas municipales que se vaya a someter a

consideración del Ayuntamiento;

Vll.-Supervisar la ejecución de obras públicas rnunicipales que se lleven a cabo en el tcrritorio dc
la Delegación o Comisaría;

VIIL-Vigil ar la prestación de los servicios públicos municipales dentro de su respectiva
jurisdicción, y en su caso, exigir a la dependencia o entidad responsable de prestarlos. la
corrección de las inegularidades o deficiencias que detecte;

IX.-Organizar los actos cívicos en las poblaciones de la jurisdicción;

X.-Promover la integración de comités de participación ciudadana. para procurar la colaboración y
participación de la comunidad en 1a planeación. atención y supervisión de acciones del gobiemo

¡Administrar los recursos asignados a la Delegación o Comisaría Municipal para la realización
programas;

Íftf-,-r"tl,-Hacer 
llegar al Presidente Municipal un infbrme anual de las actividades desarrolladas:

:\." "; XIII.-Participar en la lbrmulación, conocer y validar las propuestas de planes. progranlas.
actividades y presupuestos que las dependencias y entidades vayan a aplicar dentro de la

.lurisdicción territorial de la Delegación o Comisaría;

XIV.-Mantener una coordinación y comunicación efectiva con las dependencias y entidades. en

t
)

2A1

ión de los planes. programas de trabajo y actividades a desarrollar en la Delegación
la
o

ner al Presidente Municipal la adopción de medidas para fbrtalecer str capacidad dc
servicios púrblicos municipales" así couro la

inación y conjuntar esluerzos con instituciones involucradas en el desarrollo
zpnaslue íe encuentren dentro del territorio de la Delegación o Comisaría Municipal;

LY¿T,

VII.-Las diversal acq¡ rendidas por el Delegado o Comisario en su jurisdicción. estarán
encaminadas a lograr
de cómo mejorar sus i

pradual la autonotnía financiera. por lo que presentará pro!ectos
f bur" al orden y la regulación:
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XVIIL-Cuidar el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del h"rgar, repoftalldo a
los cuerpos de seguridad las acciones que requieran de su inten'ención:

XIX.-Vigilar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias que expida el
Ayuntamiento y reportar ante el Órgano Administrativo correspondiente, las violaciones
que haya a los mismos;

XX.-Elaborar. revisar y tener actualizado el censo de la población de la demarcación
correspondiente;

XXI.-Auxiliar en todo lo que requiera al Presidente Municipal para el mejor cumplimiento de sus
funciones:

XXII.-Las demás que le otorguen otras I-eyes. Disposiciones Administrativas y
Reglamentos.

TITULO V
LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS DIRECTORES O
TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y DELEGADOS MLINICIPALES

CAPITULO ÚXICO

CULO 83.-Los Directores o titulares de las Dependencias, así como los Delegados y
ios Municipales, tendrán las siguientes obligaciones ante el Presidente Municipal"
ientemente de las derivadas de su cargo y responsabilidad:

L Rendir un informe mensual por escrito de sus actividades y tareas a que circunscriben sLls

Dependencias o Delegaciones.
IL Proporcionar a la Presidencia Municipal o al Ayuntamiento en sll caso. la intbrmación c¡r.re al

nto se requiera sobre cualquier asunto que sea dc su incumbencia.

rindar al Presidente Municipal o al Ayuntamiento en su caso. el apoyo y asistencia técnica
ida o solicitada en un momento determinado.

lLAwMr¡JdlÉNTO

bilidades de los Servidores Públicos y empleados del Avurrtamientcr
ivamente en los términos del Reglamento Interior de Trabajo de los
f,os del Ayuntamiento de Tlalchapa y Organismos Para municipales

s de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero.

cRO.
15 - 2018
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TRANSITORIOS:
ARTÍCULO PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Ofrcial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se abroga el Reglamento Interior de la Administración Pública
Municipal para el Municipio de Tlalchapa. Gro.. y se derogan todas aquellas disposicioncs que sc

opongan al presente ordenamiento.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la publicación del presente. el Ayuntamiento de Tlalchapa.
Gro.. contará con ciento veinte días naturales para que se realicen las adecuaciones administrativas
y presupuestales para cumplir con la estructura orgánica qlle contiene el presente reglamento.

ARTÍCULO CUARTO: Las entidades para municipales ya existentes. deberán contemplar en su

Reglamento interno la manera en que se infbrmará al A1'untatliento sobre la aplicación de los
recursos públicos asignados, los ingresos obtenidos, cuando así sea el caso y los resultados dc

gestión de la entidad de acuerdo a las metas trazadas en el programa operativo anual y el Plan
Municipal de Desanollo;

DS Qtl¡NTO: A parlir de la publicacitin del presentc. el Ayutrtamiento de 'l-lalchapa.

ftoÁtara con tres meses para que las dependencias enritan sus lualllrales administrativos.

I.-Administración Pública Municipal:

AhliaNTo

iücror¡ru
'r.oA. GK9'

que es la que se integra con las entidades para municipales

I órgano colegiado conformado por la Presidenta, Síndico y

nícipes o ediles, y es el responsable del Gobierno del Municipio;

;,il;ll,'*

""p1i.Sfu 
l.-Es la organización administrativa dependiente de la Presidenta Municipal, a través de

d##Ñ& 5 ii?,'r,.riento proporciona los servicios púbticos, ejecuta obras, propicia el desarrollo
qiffitumano y ejerce las demás atribuciones ejecutivas de su competencia.

*^miffig dividtren centralizada: que ":l? .91]"^r1:1?-l?]]"s dependencias, órsanos
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acuerdo a las exigencras en ei
y restricciones que le confieren
Así mejorar y llevar el buen

en esta normatividad interna la

¡ilit4¡r<>lffi
lll.-Gobierno Municipal: Es la conjunción del Ayuntamiento y la Administración Pública
Municipal; y,

lV.-Municipio: Es la institución jurídica, política y social que se constituye para el logro de
los intereses de Convivencia de una comunidad; reconocida como un orden de gobierno,
base de la división política y territorial del Estado.

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero, define como
lnforme Financiero Semestral a "El documento presentado por cada entidad fiscalizable
a través de sistemas de digitalización y Medios ópticos, con Concepto de lnforme
Financiero Semestral. El artículo 2 fracción Xlll de la Ley número 1028 de la información
y los datos generados de manera semestral, en relación al uso, custodia, Administración
y aplicación de los recursos financieros asignados; la informaciÓn que muestra la
relación entre

Las competencias, atribuciones y obligaciones de las entidades fiscalizables, la
composición y variación de su Patrimonio, así como el desempeño en el cumplimiento

$f?.i"'..,de los objetivos, planes y programas de carácter
. , ','$ectorial o especial y los operativos anuales en el periodo que se informa, incluyendo el' '\. ,li

"'1,,,inventario actualizado
I {:.

bienes muebles e inmuebles, de conformidad con los lineamientos y criterios que
Auditoria General."

del lnforme Financiero Semestral. De conformidad a lo establecido en el
ulo2l de la Ley número 1028 de Fiscalización Superior y RendiciÓn de Cuentas del

:. "Estado de Guerrero, los informes Financieros semestrales comprenderán los siguientes
periodos:
l.- Primer periodo: enero a junio; el cual será entregado a más tardar en la segunda
quincena del mes de agosto del año que se esté ejerciendo

CUENTA PÚBLICA Y INFOÍIMT FINANCIERO SEMESTRAL

primer periodo: enero-junio. Será entregado a más tardar en la primera quincena del
s de.aqosto del año en curso anexando toda la información, documentación

mismo la cuenta pública anual del ejercicio ejercido
ñTf
.,'r'.¿T-E'S

111-T.¡

to incrementará su patrimonio de
ciones de acuerdo con las facultades
estatales y la Legislación Municipal.

il.F$t!i
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día más los puntos detallados
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cual no ha tenido cambio alguno solo mejorar la calidad de atención a todos y cada uno
de los habitantes del municipío.

Aprobada en el salón de sesiones de cabildo del Honorable
Ayuntamiento de Tlalchapa, Guerrero; a los dos días del mes de enero
del año dos mil dieciséis

DE TLALCHAPA, GUERRERO.
MUNIC¡PAL

EGUIL

H. AYUNTAMIENTO

TIáLCHAPA, GRO
2015 - 2018

SINDICATTIRA
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 96, Fracción Vl de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el Secretario General del H.
Ayuntamiento de Tlalchapa, Guerrero, da constancia de la aprobación de este
Bando de Policla y Buen Gobierno, dado en la sesión de Gabildo del H.
Ayuntamiento; el día 02 de enero del año dos mil dieciséis
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